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RESOLUCi0N 0E cSRENCIA l,4UNlClPAL N'1 80-2025-GM-¡,4pCC

Cefro Colorado, 16 abrf d€ 2025

ConActade Inshlación y Elaboracón de Easss delComité de seleccjófl de Subasta lnve¡sa E¡ectrón¡ca N"05-2025-MDCC cuyo objelo oe E
convocatoria es la Adquisició¡ de Pelóleo para ol Plan de l\¡antenimiento de infraestructur¿ vial, pe€tonal y caminos vecinales ante lluvias 2ó2s en el
distito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, ellnfome N"1098-2025-G|V-MóCC suscrito porelsub Gerente de Logística
y Abastecimienlo, Inlor¡e N'029-20254¡,1-MDcc-vss Abclada Especiatista en G€stión pública de Gercncia Mulicipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que' el artlculo 194 de la consfluclón Polltica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y distribles son ól-ganos de
gobiemo localquegozan de autonomía polltica, económica y admin¡strawa ¿n bs asuntos de su comperencra;

" " "." 9:""; 9."*:ltl8 del,Reghm€nto de ¡a Ley N'30225 Ley de ConÍataciones del Estado, mod¡ficado por D.S. 377-2019-EF, O.S. 68-202GEF y
u o ¿ru'ru¿u-Er, oelemlna el @ntendo min¡mo de las bases de p.ocedimi€ntos de selección por Licitación Pública, Concurso público, Adjudicacon
Simplilicada y Subasla tnversa Electónic€l

. . Que' basado en el pdncipio de confi¿¡za, este despacho, no tiene como e¡igencia verificar las funciones de lo9 luncionarios, en ol extremo
de¡ conlen¡do de los informss cilados o detenninar si han cumplido o no en fo-a conüla, técnla y cabal, bles funciones, lo que poóri, tra", **
@nsecuencia que no queda¡la lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las iunciones de lqr funcionarios sori protesiónáres oe
alta €sDec¡alldad e idóneos:

Qu8' por elprincipio de libeñad deconcuíencia, prcvista en el liteel a) del articu lo 2 de la Lsy N"30225 Ley de contratacio¡es delEslado'Las
Enlldades pomu€v€n el libre acceso y participacrón de iroveedores e. os órocóos le tntratacon que rearcen, debrendo evrtarse exigencras yfomalitadss coslosas e innecesa¡ias se encuenF¿ pohibida la adopció¡ de p¿"r¡rái qr"lirir.n o o..rrn b tibre concurencia de Droveedor€6.:

-oue, 
con Acta de lnsblación y Elabo@ón de Bases del comité de seleccón subasta Invefsa El€cbn¡ca N'05-2025-tvDcc cuvo obieto de tac00v0cat0ña €s laÁdquisición de Petróleo pac el Plan de [¡antenim¡ento de intraestructun viat, peitonJ t'ámñ;;.;ü;;i;'ir"* )rúi]'r o.que sea er€vado erfunc¡onaño @mpetente pam su aprobación fina¡y con elo convocar er pocedimrento oe setección;

, Que, cuenla coi los inform$, siendo i) o¡ie, con Inlome N"1098-2025-Gl\4-¡,4Dcc suscfito por el sub Gerente d8 Logísllca y Abast€cim¡ento,
eleva el originai de las Bases Administrctivas del Pr@ed imiento de seleccéo subast¡ lnversá É¡ectr¿nic¿ l.o¡-2ozs-l¡occ, paásu ápó¡acion-co¡rorme
al Decreto de Alcaldia N"004'2024 de fecha 06 de mazo de 2024; y ¡i) et Infome ¡l"ozs-ióis-óM-vocc-vss r^r¡rJ páiü t-¡.g5dlÉrorrñr¡.n *
;G.esli9n .Pú!!ic!-d-e- rGerelc¡a l!¡unicipal, es de opinión quer se lbhÚeeE bs ¡.r"si¿Á]notáw.s orl procedimiento de setección subasta Inversa
59IÓ,liT y95-p,5'yD.9c cuvo o-bjeto de la convocatoria es la Adquisición de Perl.oeo pá" .ipa" a. r,,iantenimonro ¿e ¡rñesrrucrrn ,üip"u,on.,y camino€ vecinales ante lluvias 2025 en eldisl¡ito de cerro colorado, pro.v¡ñc¡a ¿e ¡requipa, oópartamemo oe ,crequipa, ionrón;i a, jiJrj,iiito*,
contenidas en la Ley N'30225, Ley de Conbat¿ciones delEstado y su Regtamento;

Que, en meritoalnumeral 14 delartlculo Ddmero deloecreto de Alcaldla N"M-2024-Mocc del06 de malzo de 2024, el titula r det pl¡ego de¡egaa¡ Gerente Municipal la atribucón de 'ADrobar bases de_bdo t¡po o modalidad d. p*.oirlnL o. $r.r"¡ón de confomidad a ¡a Ley N.30225, surcglamento u olras nomas de co¡tratación pública eslatal'l

oue, estando a las consideracion€s expuestas y a las lacultades legales citadas, en @nsecuencE y basado en foma exc.tusiva en los infomestécnicos y legales existentas sn elDr€sente casol

SE RESUELVEI

ARTlcuLo PR IMERo - APRoBAR ¡as Bases Adminisfat'vas del Procedimiento de subasia lnversa E lectónic€ N"os-2025-l\¡occ cuyo objelode h convocatorja as la Adq!isición de Petróleo paB sl Plan de Mant€nim¡ento de inlraeslructu; ;Et, peatonaty caminos vecinales ante lluvias 2025 e¡rel disbib dE cero coloEdo' ptovinc¡a de Areouipa, depanamenlo de Arequipa, co.ro-"ii." orp*i.iones conbnidas en ta Ley N"30225, Ley deCont¡alaciones del Estado y su Reglamento.

---- . 
ARÍÍCULo SEGUNOO - DISPONER que las bases.deben cumplir un eslricto ap€go las dlspos¡ciones de la Ley N.30225 y sü Regtamsnro,gars¡tizado la libre concunencia de Dostores. una coÍecta camcacón y d; más aclos ¡n¡eLnfs;V, en caso, que, ras ta revisión fufura, se revele algu¡avulner¿cón y/o ¡ncumprimiento a tares dispositivqr, se 

"suorece 
que eÍrin-ico Á-ponJüü eióÍr,re o" s.r*.ion.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la ¡otifcación a las á,eas pertinontes, y su postefior archivo conforme a tey.

ARÍICULo CUARTO, - ENCARGAR a la-Olicina de Tecnologias de la Infomación, ta pubtic€ción de ta presente Resotucófl en el ponal
l0slitucionalde la Página Web de la lvunicipalidad Distritatde C€no CoüEdo.

REGISTRESE, COMUAíOUESE Y C()MP./SE.
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